
 

 

 

 
 
          

 

La Justicia da la razón a la RFEDETO frente 
a la Federación Madrileña y respalda la 
plena validez del aumento de la cuota 
 

● La Federación Española de Tiro Olímpico espera  
que la FMTO liquide su deuda a la mayor brevedad y 
regularice su anómala situación electoral y económica 

 
 
El Juzgado de 1ª Instancia nº 34 de Madrid ha desestimado íntegramente la demanda 
interpuesta por la Federación Madrileña de Tiro Olímpico (FMTO) contra la decisión 
adoptada en su día por la Real Federación Española de Tiro Olímpico (RFEDETO) de 
aumentar la cuota federativa. 
  

La sentencia confirma la plena validez del acuerdo de la Junta Directiva de la 
RFEDETO cuya nulidad pretendía la FMTO, adoptado el 2 de diciembre de 2017, de 
aumento de la cuota de la licencia federativa correspondiente a la Federación Española 
en 10 euros más al año. 
  

Debemos recordar que el impago de la cuota de 5 euros anterior a dicho acuerdo 
5 y la posterior de 15 € por parte de la Federación Madrileña, conllevo la desintegración 
de la FMTO de Federación Española de Tiro Olímpico, la cual sigue en vigor, así como 
la deuda con la RFEDETO, que asciende a 143.670 euros más intereses. 
  

La FMTO arguyó como razón del impago de dichas cantidades, la supuesta 
ilegalidad del acuerdo de aumento de cuota, por lo que, en virtud de dicha resolución 
judicial, que da la razón a la Federación Española de Tiro Olímpico, los responsables 
de la Federación Madrileña actúen en consecuencia, liquidando sus deudas con la 
RFEDETO a la mayor brevedad y regularizando su anómala situación interna desde el 
punto de vista electoral y económico. 

 


